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 OBJETIVO: 
Dar a conocer a todo el personal  del Ejército Nacional, las nuevas 

versiones de la política de calidad y política de administración de riesgos. 

FUENTE:  
Norma NTC-ISO 9001:2015 y Guía para la Administración del Riesgo y 

el diseño de controles en entidades públicas 

FECHA: 02 de Agosto de 2024 

  

 
 
 

 

¿QUÉ ES UNA POLÍTICA DENTRO SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN (SIG)? 1 

Código: POL-JEMPP-CEDE5-007 

Versión: 8 

Fecha de emisión: 2024-07-02 

Una política es un documento que establece el compromiso que tiene una 

entidad para que los productos o servicios que brinda cuenten con la calidad 

necesaria para satisfacer las necesidades de sus partes interesadas. 

Dentro de las políticas que tiene establecidas el Ejército Nacional, se 

encuentra la política de calidad y política de administración de 

riesgos, emitidas y controladas por el Departamento de Planeación 

(CEDE5), a través de la Dirección de Gestión de Calidad (DIGEC), 

las cuales fueron actualizadas así:  

Código: POL-JEMPP-CEDE5-014 

Versión: 3 

Fecha de emisión: 2024-07-02 

POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN 

DE RIESGOS 
POLÍTICA DE CALIDAD 
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